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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

Este Alcalde -Presidente ha dictado Resolución de fecha 19 de enero de 2026, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

“ Primero.- Resolver el concurso de provisión de puestos de trabajo reservado a Funcionarios de 
Carrera de la Escala técnica de administración general, mediante concurso, vacantes en la relación de 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Talavera de la Reina, conforme a la relación siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI GRUPO NIVEL PUESTO DE ORIGEN
PUESTO 

ADJUDICADO

Sánchez Sánchez, Patricia ***1327** A1 26

Jefatura de Sección 
d e  Par ticipación 
Ciudadana y Apoyo 
a la Secretaría

J e f a t u r a  d e  l o s 
Servicios Jurídicos de 
Urbanismo

Villa Hernández, Fernando ***6971** A1 26 Jefatura de Sección 
de Aperturas

Jefatura del Servicio 
de Personal

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en la base 9.2 de la convocatoria, el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, el adjudicatario hubiera 
obtenido otro destino, mediante convocatoria pública, en cuyo caso, podrá optar por uno de los dos, 
estando obligado a comunicar por escrito, en el plazo de tres días siguientes la opción realizada.

Tercero.- Declarar desierto el siguiente puesto de trabajo que fue objeto de convocatoria:

Puesto Dotación Denominación

1.1.146 1 Jefatura de Servicios Sociales

Cuarto.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Base 8.4 de la convocatoria. Su publicación será la que determine 
el plazo de cese y toma de posesión del destino adjudicado.

La publicación de la presente resolución servirá de notificación a los interesados, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Talavera de la Reina en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que 
el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Conforme a lo establecido en el artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se remite 
para su publicación el Anuncio referente a la resolución del concurso de provisión de puestos de trabajo 
reservado a Funcionarios de Carrera de la Escala técnica de administración general, mediante concurso, 
vacantes en la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Talavera de la Reina

Talavera de la Reina, 21 de enero de 2026.-El Concejal Delegado de Hacienda y Régimen Interior, Jesús 
García-Barroso Corrochano.
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